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Contratación para la prestación de servicios de un profesional de apoyo para la operación no 
reembolsable CO-G1027:  Proyecto “Emprendimiento social y económico en proyectos 

productivos sostenibles para la lucha contra la deforestación” 

CO-G1027 (Línea 2 POA - FCS 2019)

Contexto de la búsqueda: 

El Gobierno de Colombia se ha comprometido en buscar el fin del conflicto armado que ha afectado a gran 
parte del territorio colombiano. La persistencia de los conflictos armados ha profundizado y ampliado las 
brechas en el bienestar, el disfrute de los derechos, las oportunidades de progreso y prosperidad en 
muchas regiones del país. El Gobierno Nacional ha establecido que es necesario promover profundas 
transformaciones en las regiones afectadas, como lo plantea el Plan Nacional de Desarrollo Colombiano 
2018-2022 (PND). Con este fin, el apoyo financiero y técnico de la cooperación internacional puede ser un 
factor clave para construir la paz.

A través del CONPES 3850 se crea el Fondo Colombia en Paz (FCP), como el eje articulador e instancia 
de coordinación de los esfuerzos institucionales y financieros dirigidos a acometer las inversiones 
necesarias para la transición de Colombia hacia un escenario de paz estable y duradera. Esto supone la 
materialización de los dividendos ambientales, sociales y económicos que trae consigo la terminación 
efectiva del conflicto armado, en particular, a través de facilitar la superación de sus efectos sobre la 
degradación del medio ambiente, el fortalecimiento del Estado de derecho, la reinserción y transición 
democrática de los grupos armados ilegales, y la mayor satisfacción posible de los derechos de las 
víctimas.

El FCP es el principal instrumento a través del cual se busca articular la cooperación internacional y los 
diferentes fondos y recursos nacionales e internacionales para apoyar el posconflicto y el desarrollo 
sostenible en las zonas afectadas por el conflicto. En este sentido, el apoyo de la cooperación internacional 
y su articulación con las demás fuentes de recursos son indispensables, en particular: i) en las actividades 
para la estabilización después de la firma de eventuales acuerdos y, simultáneamente ii) en actividades 
que inician y desarrollan la implementación de un amplio programa de inversiones ambientalmente 
sostenibles, que promueva el desarrollo integral de las regiones más apartadas que han sufrido con mayor 
incidencia los efectos del conflicto armado.

El Fondo Colombia Sostenible (FCS) del BID, tiene como objetivo apoyar proyectos y programas 
encaminados a maximizar los dividendos ambientales, económicos y sociales de la paz en Colombia, 
principalmente en los territorios afectados por el conflicto armado. Los objetivos específicos del Fondo son 
los siguientes: i) promover la conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica; (ii) forjar y 
apoyar el desarrollo rural sostenible; iii) apoyar la aplicación de políticas nacionales que promuevan la 
mitigación del cambio climático y la reducción de la deforestación; iv) apoyar la creación de capacidad en 
las zonas afectadas por el conflicto armado; y (v) incorporar las consideraciones del cambio climático en 
el programa de desarrollo como tema intersectorial. El impacto esperado a largo plazo del Fondo es 
mejorar el bienestar y las condiciones de vida de las comunidades seleccionadas y la sostenibilidad de sus 
territorios y el apoyo a la implementación de los acuerdos de la COP21 de las Naciones Unidas para la 
reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero.

La gobernanza del Fondo estará constituida por el BID, el Gobierno de Colombia y donantes 
internacionales. La gobernanza tendrá tres componentes principales, como se describe a continuación: (i) 
El BID; (ii) una Unidad Técnica Coordinadora; (iii) un Comité Directivo. Lo anterior con el apoyo de un 
Comité Técnico Consultivo y a otros mecanismos consultivos.

En el marco del Plan Operativo Anual 2019 del FCS, el Comité Directivo aprobó la financiación de la 
cooperación técnica ‘Emprendimiento social y económico en proyectos productivos sostenibles para la 
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lucha contra la deforestación,’ con recursos del Fondo Multidonante. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible (MADS) como beneficiario de los proyectos del FCS representando al Gobierno de Colombia, 
seleccionó a la organización Fondo Colombia en Paz - FCP para la ejecución de este proyecto. 

Los presentes términos de referencia establecen tanto el alcance como las condiciones generales para la 
contratación de un profesional en la UTC que apoye toda la gestión para la ejecución de la operación 
reembolsable “Emprendimiento social y económico en proyectos productivos sostenibles para la lucha 
contra la deforestación”.

El apoyo para contratar incluye la gestión para los dos componentes de la operación no reembolsable, a 
saber: i) la implementación de los proyectos productivos de carácter asociativo que provengan de la 
convocatoria del Préstamo BID 4424/OC-CO Colombia Sostenible y/o del Fondo Colombia Sostenible y 
que contribuyan a mejorar los ingresos de las familias beneficiarias, creando oportunidades para la 
diversificación económica y garantizando la sostenibilidad ambiental. ii) Estrategia de fortalecimiento para 
los beneficiarios del Fondo y Programa Colombia Sostenible, en conocimiento, capacidades de producción 
sostenible, en adaptación al cambio climático y en encadenamiento comercial. Todo esto en el marco del 
proyecto “Emprendimiento social y económico en proyectos productivos sostenibles para la lucha contra 
la deforestación”. 

Objeto: 

El objetivo de esta contratación es apoyar a la UTC en la implementación de la Operación No 
Reembolsable CO-G1027, Proyecto “Emprendimiento social y económico en proyectos productivos 
sostenibles para la lucha contra la deforestación”, correspondiente a la Línea 2 del POA FCS 2019, en los 
dos componentes que conforman el proyecto mencionado. 

Principales actividades: 

 Primera responsabilidad: Conocer los fundamentos, los objetivos, el enfoque, las convocatorias y los 
reglamentos del Fondo Colombia Sostenible y del Préstamo 4424/OC-CO Colombia Sostenible, como 
contexto para el desarrollo de la Operación. Igualmente, las necesidades de acción e inversión del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible-MADS, mediante esta Operación de Inversión No 
Reembolsable.  

 Segunda responsabilidad: Conocer en detalle la operación no reembolsable y a partir de los dos 
componentes definidos, apoyar a la UTC en los procesos de presentación ante el Comité Directivo del 
Proyecto, para la selección de proyectos productivos sostenibles a financiar (componente 1); y en el 
diseño específico de la estrategia de formación para la población objetivo-prevista en el componente 
dos.

 Tercera Responsabilidad: Apoyar la elaboración de un diagnóstico rápido de necesidades específicas 
de los proyectos a financiar en el componente uno, referidas a prácticas de producción sostenible, 
medidas de adaptación al cambio climático y acceso a mercados de mayor valor, de tal manera que 
sirva como insumo para precisar y delimitar la implementación del componente dos de la operación, 
teniendo en cuenta, entre otros criterios, que la estrategia de formación tenga cobertura entre los 
municipios PDET, de manera articulada con las líneas productivas a fortalecer.

 Cuarta Responsabilidad: Apoyar la identificación de las firmas o entidades más idóneas para 
desarrollar los temas, contenidos y estrategias pedagógicas en los procesos de formación esperados, 
para las diferentes líneas productivas pre-determinadas y confirmadas en el diagnóstico rápido a 
realizar, incluyendo los proyectos que resulten aprobados en la Fase 2 de Estructuración. 
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 Quinta responsabilidad: Apoyar las actividades operativas de los dos componentes de la operación y 
coordinar en particular con el área de planificación, monitoreo y seguimiento la gestión para el 
seguimiento y monitoreo correspondientes. En este sentido deberá supervisar de manera específica 
la ejecución de las actividades de formación de cada firma o entidad contratada para la implementación 
del componente dos de la operación.

Entregables y Cronograma de pagos:  

Dada la gestión requerida especialmente importante durante el primer año de ejecución de la operación 
no reembolsable, se propone de manera preliminar lo siguiente: 

 Primer pago 10% correspondiente al primer informe de gestión de apoyo para el componente 1 y 
diagnóstico rápido de necesidades de formación del componente 2 (mes 1). 

 Segundo pago 10% correspondiente al segundo informe de gestión de apoyo para el componente 1 y 
diseño específico de la estrategia de formación, teniendo en cuenta las líneas predefinidas por la UTC 
con base en los productos agropecuarios más frecuentes de los proyectos financiado por el FCS y el 
Préstamo 4424/OC-CO (mes 2). 

 Tercer pago 20% correspondiente al tercer informe de gestión de apoyo para el componente 1 y 
gestión específica para la selección y contratación de las firmas/entidades que desarrollarán la 
estrategia de formación y capacitación del componente 2 (mes 4). 

 Cuarto pago 20% correspondiente al cuarto informe de gestión de apoyo para el componente 1 e 
informe de avances en la implementación de la estrategia de formación del componente 2 (mes 7).

 Quinto pago 20% correspondiente al quinto informe de gestión de apoyo para el componente 1 e 
informe de avances en la implementación de la estrategia de formación del componente 2 (mes 10).

 Sexto pago 20% correspondiente al informe final de gestión de apoyo para el componente 1 e informe 
de implementación de la estrategia de formación durante todo el periodo, que contenga 
recomendaciones para continuar la implementación (mes 12).

Lo que necesitarás:

Ciudadanía: Ser ciudadano/a de Colombia o de uno de los 48 países miembros del Banco con permiso 
legal o de residencia para trabajar en Colombia. 

Consanguinidad: De conformidad con la política del Banco aplicable, los candidatos con parientes 
(incluyendo cuarto grado de consanguinidad y segundo grado de afinidad, incluyendo conyugue) que 
trabajan para el Banco como funcionario o contractual de la fuerza contractual complementaria, no serán 
elegibles para proveer servicios al Banco.

Diversidad: El Banco está comprometido con la diversidad e inclusión y la igualdad de oportunidades para 
todos los candidatos. Acogemos la diversidad sobre la base de género, edad, educación, origen nacional, 
origen étnico, raza, discapacidad, orientación sexual, religión, y estatus de VIH/SIDA. Alentamos a aplicar 
a mujeres, afrodescendientes y a personas de origen indígena.

Idiomas: español.



HRD Términos de Referencia, 
Para consultorías modo PEC

Competencias generales y técnicas: Profesional en economía o administración o agronomía o medicina 
veterinaria o zootecnia, y otras profesiones relacionadas con el sector agrario; y con experiencia en 
proyectos de desarrollo rural del sector agropecuario.

El profesional deberá presentar una propuesta que contemple todas las especificaciones de carácter 
técnico y administrativas bajo las cuales prestará el servicio.

Resumen de la oportunidad:

 Tipo de contrato y modalidad: Consultoría – selección basada en comparación de HV.
 Duración del contrato: Un año.
 Fecha de inicio: diciembre de 2020.
 Ubicación: Colombia
 Persona responsable: La supervisión será realizada por la Coordinadora General de Unidad Técnica 

de Coordinación de Colombia Sostenible.
 Requisitos: Debes ser ciudadano/a de uno de los 48 países miembros del BID y no tener familiares 

que trabajen actualmente en el Grupo BID.

http://www.iadb.org/es/acerca-de-nosotros/como-esta-organizado-el-banco-interamericano-de-desarrollo-,5998.html?open_accordion=9
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Contratación para la prestación de servicios de apoyo a la Estrategia integral de formación, para 
mejorar el nivel de conocimientos técnicos en producción sostenible, medidas de adaptación al 

cambio climático y encadenamiento comercial de los beneficiarios y otros actores institucionales 
en los municipios PDET donde se financian Proyectos Productivos Sostenibles: Proyecto 

“Emprendimiento social y económico en proyectos productivos sostenibles para la lucha contra 
la deforestación” 

CO-G1027 (Línea 2 POA - FCS 2019)

Línea productiva: Agricultura Sostenible - Café - 43 proyectos (15 en fase 1 y 28 fase 2 de 
estructuración).

Contexto de la búsqueda: 

El Gobierno de Colombia se ha comprometido en buscar el fin del conflicto armado que ha afectado a gran 
parte del territorio colombiano. La persistencia de los conflictos armados ha profundizado y ampliado las 
brechas en el bienestar, el disfrute de los derechos, las oportunidades de progreso y prosperidad en 
muchas regiones del país. El Gobierno Nacional ha establecido que es necesario promover profundas 
transformaciones en las regiones afectadas, como lo plantea el Plan Nacional de Desarrollo Colombiano 
2018-2022 (PND). Con este fin, el apoyo financiero y técnico de la cooperación internacional puede ser un 
factor clave para construir la paz.

A través del CONPES 3850 se crea el Fondo Colombia en Paz (FCP), como el eje articulador e instancia 
de coordinación de los esfuerzos institucionales y financieros dirigidos a acometer las inversiones 
necesarias para la transición de Colombia hacia un escenario de paz estable y duradera. Esto supone la 
materialización de los dividendos ambientales, sociales y económicos que trae consigo la terminación 
efectiva del conflicto armado, en particular, a través de facilitar la superación de sus efectos sobre la 
degradación del medio ambiente, el fortalecimiento del Estado de derecho, la reinserción y transición 
democrática de los grupos armados ilegales, y la mayor satisfacción posible de los derechos de las 
víctimas.

El FCP es el principal instrumento a través del cual se busca articular la cooperación internacional y los 
diferentes fondos y recursos nacionales e internacionales para apoyar el posconflicto y el desarrollo 
sostenible en las zonas afectadas por el conflicto. En este sentido, el apoyo de la cooperación internacional 
y su articulación con las demás fuentes de recursos son indispensables, en particular: i) en las actividades 
para la estabilización después de la firma de eventuales acuerdos y, simultáneamente ii) en actividades 
que inician y desarrollan la implementación de un amplio programa de inversiones ambientalmente 
sostenibles, que promueva el desarrollo integral de las regiones más apartadas que han sufrido con mayor 
incidencia los efectos del conflicto armado.

El Fondo Colombia Sostenible (FCS) del BID, tiene como objetivo apoyar proyectos y programas 
encaminados a maximizar los dividendos ambientales, económicos y sociales de la paz en Colombia, 
principalmente en los territorios afectados por el conflicto armado. Los objetivos específicos del Fondo son 
los siguientes: i) promover la conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica; (ii) forjar y 
apoyar el desarrollo rural sostenible; iii) apoyar la aplicación de políticas nacionales que promuevan la 
mitigación del cambio climático y la reducción de la deforestación; iv) apoyar la creación de capacidad en 
las zonas afectadas por el conflicto armado; y (v) incorporar las consideraciones del cambio climático en 
el programa de desarrollo como tema intersectorial. El impacto esperado a largo plazo del Fondo es 
mejorar el bienestar y las condiciones de vida de las comunidades seleccionadas y la sostenibilidad de sus 
territorios y el apoyo a la implementación de los acuerdos de la COP21 de las Naciones Unidas para la 
reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero.
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La gobernanza del Fondo estará constituida por el BID, el Gobierno de Colombia y donantes 
internacionales. La gobernanza tendrá tres componentes principales, como se describe a continuación: (i) 
El BID; (ii) una Unidad Técnica Coordinadora; (iii) un Comité Directivo. Lo anterior con el apoyo de un 
Comité Técnico Consultivo y a otros mecanismos consultivos.

En el marco del Plan Operativo Anual 2019 del FCS, el Comité Directivo aprobó la financiación de la 
cooperación técnica ‘Emprendimiento social y económico en proyectos productivos sostenibles para la 
lucha contra la deforestación,’ con recursos del Fondo Multidonante. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible (MADS) como beneficiario de los proyectos del FCS representando al Gobierno de Colombia, 
seleccionó a la organización Fondo Colombia en Paz - FCP para la ejecución de este proyecto. 

Con la Operación No Reembolsable se pretende alcanzar en los 3 años de trabajo, una población de 2.000 
beneficiarios vinculados a los proyectos productivos sostenibles tanto del Fondo Colombia Sostenible 
como del Préstamo 4424/OC-CO, y otras entidades presentes en los municipios de intervención, en 
alrededor de 5 líneas productivas principales de los proyectos aprobados (vr.g. ganadería sostenible, 
agricultura sostenible en cacao, café, apicultura y piscicultura u otros que surjan en la nueva atapar de 
estructuración de proyectos del Préstamo), en prácticas de producción sostenible, medidas de adaptación 
al cambio climático y acceso a mercados de mayor valor, en el marco de la implementación del proyecto 
“Emprendimiento social y económico en proyectos productivos sostenibles para la lucha contra la 
deforestación”. 

Los presentes términos de referencia establecen tanto el alcance como las condiciones generales para la 
contratación de firmas o entidades para la prestación de servicios de Formación y Capacitación en temas 
de producción sostenible, medidas de adaptación al cambio climático y encadenamiento comercial en la 
línea de Línea productiva: Agricultura Sostenible - Café, que permitan mejorar el nivel de conocimiento, 
destrezas y competencias de los diferentes actores directamente relacionados con los proyectos 
productivos sostenibles, financiados con recursos del Fondo Colombia Sostenible o con recursos del 
Préstamo 4424/OC-CO; incluye la participación de otros actores institucionales locales, en los municipios 
PDET donde se financiaran esos proyectos, como beneficiarios de la estrategia de formación. 

Esta línea tiene una demanda frente al Préstamo 4424 /OC-CO, de 43 proyectos (15 en fase 1 y 28 
fase 2 de estructuración) que se desarrollará entre diciembre y abril de 2021), razón por la cual el 
impacto positivo esperado de la producción Cafetera es alto y se debe potenciar con un apoyo 
complementario y una visión más experta, con enfoque regional y nacional, acorde con las políticas 
sectoriales del MADR. Es decir que una asesoría experta en este tema es fundamental para reforzar 
las capacidades de los actores vinculados a estos 43 proyectos, que serán ejemplo cada uno en su 
territorio y de esta manera Colombia Sostenible contribuirá a impulsar esta importante cadena de 
valor a nivel nacional e internacional.

Para este caso de Agricultura Sostenible - Café se tienen los siguientes datos, con base en la información 
a la fecha; i) 15 proyectos aprobados de Café que vinculan a 1.748 beneficiarios y un área de intervención 
de 2.606 hectáreas; ii) 28 proyectos más, que pasan a estructuración, vinculan a 4.368 beneficiarios y un 
área de 5.621 hectáreas.

Objeto: 

El objetivo de esta contratación es apoyar a la UTC en la Estrategia Integral de Formación y Capacitación 
para nivelar el conocimiento sobre desarrollos tecnológicos, prácticas de producción sostenible y aspectos 
comerciales en Agricultura Sostenible - Café, mediante jornadas de trabajo teórico-prácticas, 
enmarcadas en el desarrollo de los agronegocios de Café, con participación de las empresas comerciales, 
permitiendo de esta manera el empoderamiento de los beneficiarios, mayor fortalecimiento de sus 
capacidades productivas y comerciales, y la obtención de mejores productos demandados por el mercado. 
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Se trata de Asesorías Expertas para reforzar o resolver aspectos estratégicos de los sistemas productivos 
que desarrollan los proyectos financiados por Colombia Sostenible, que requieren una revisión más 
especializada. 

Esta línea, que es muy fuerte en el país, paradójicamente requiere una visión más amplia de la 
sostenibilidad, enfocada, además del mejoramiento de la productividad y la calidad en el proceso de 
beneficio, a la necesidad de conservación y uso sostenible de la biodiversidad en paisajes productivos 
cafeteros. Igualmente, a la protección de la biodiversidad mediante la implementación de corredores de 
conservación y tener un panorama claro sobre los desafíos del sector cafetero en materia de cambio 
climático, el problema del deterioro del suelo y su impacto en la productividad del café, la disponibilidad 
futura de mano de obra y el relevo generacional, entre otros temas estratégicos para garantizar la 
permanencia de Colombia en el negocio del café.

Principales actividades: 

 Primera responsabilidad: Conocer los fundamentos, los objetivos, el enfoque, las convocatorias y los 
reglamentos del Fondo Colombia Sostenible y del Préstamo 4424/OC-CO Colombia Sostenible, como 
contexto para el desarrollo de la consultoría. Igualmente, las necesidades de acción del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible-MADS mediante esta Operación de Inversión No Reembolsable. 

 Segunda responsabilidad: A partir del diseño general y marco de acción de la estrategia de formación 
y capacitación entregada por la UTC del Programa Colombia Sostenible, apoyar la definición de los 
contenidos y temáticas a desarrollar para la línea de Agricultura Sostenible - Cafá a desarrollar.

 Tercera Responsabilidad: Como complemento de la responsabilidad anterior, apoyar un diagnóstico 
rápido de necesidades específicas de los proyectos de Café, en prácticas de producción sostenible, 
medidas de adaptación al cambio climático y acceso a mercados de mayor valor.

 Cuarta Responsabilidad: Proponer y concertar con la UTC la mejor opción de implementación 
operativa de la estrategia de formación y capacitación en Café, teniendo en cuenta el número de 
proyectos, beneficiarios y hectáreas vinculadas a esos proyectos, entre otros criterios, así como la 
distribución en los municipios PDET que contemplen esta línea, buscando que haya suficiente 
cobertura a nivel de las diferentes subregiones para implementar las actividades de formación y 
capacitación.

 Quinta responsabilidad: Acorde con las formas de implementación de la estrategia definidas, 
desarrollar las actividades y generar los reportes correspondientes que permitan hacerle seguimiento 
y monitoreo. Esto incluye evidencias de diferente naturaleza sobre el desarrollo, tales como actas, 
registros fotográficos, entre otras. 

Entregables y Cronograma de pagos: 

Se definirán una vez se tenga el diagnóstico rápido inicial por parte de la UTC sobre los proyectos de Café. 
Con esa información y la revisión por parte de la Firma, se precisará el alcance y los contenidos a 
desarrollar, así como el cronograma, teniendo en cuenta el número de beneficiarios a atender.

Lo que necesitarás:

Ciudadanía: Ser ciudadano/a de Colombia o de uno de los 48 países miembros del Banco con permiso 
legal o de residencia para trabajar en Colombia. 
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Consanguinidad: De conformidad con la política del Banco aplicable, los candidatos con parientes 
(incluyendo cuarto grado de consanguinidad y segundo grado de afinidad, incluyendo conyugue) que 
trabajan para el Banco como funcionario o contractual de la fuerza contractual complementaria, no serán 
elegibles para proveer servicios al Banco.

Diversidad: El Banco está comprometido con la diversidad e inclusión y la igualdad de oportunidades para 
todos los candidatos. Acogemos la diversidad sobre la base de género, edad, educación, origen nacional, 
origen étnico, raza, discapacidad, orientación sexual, religión, y estatus de VIH/SIDA. Alentamos a aplicar 
a mujeres, afrodescendientes y a personas de origen indígena.

Idiomas: español.

Competencias generales y técnicas: 

Adicionalmente el oferente deberá presentar una propuesta que contemple todas las especificaciones de 
carácter técnico y administrativas bajo las cuales prestará el servicio e indicará que acepta las obligaciones 
indicadas en estas especificaciones.

Resumen de la oportunidad:

 Tipo de contrato y modalidad: Firma Consultora. selección basada en calidad y costo.
 Duración del contrato: A definir una vez se tenga el prediagnóstico y dimensión de la formación y 

capacitación esperada.
 Fecha de inicio:  febrero de 2021 (primer grupo de proyectos) y mayo de 2021 (segundo grupo de 

proyectos).
 Ubicación: Colombia
 Persona responsable: La supervisión será realizada por la Coordinadora General de Unidad Técnica 

de Coordinación de Colombia Sostenible.
 Requisitos: Debes ser ciudadano/a de uno de los 48 países miembros del BID y no tener familiares 

que trabajen actualmente en el Grupo BID.

http://www.iadb.org/es/acerca-de-nosotros/como-esta-organizado-el-banco-interamericano-de-desarrollo-,5998.html?open_accordion=9
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Contratación para la prestación de servicios de apoyo a la Estrategia integral de formación, para 
mejorar el nivel de conocimientos técnicos en producción sostenible, medidas de adaptación al 

cambio climático y encadenamiento comercial de los beneficiarios y otros actores institucionales 
en los municipios PDET donde se financian Proyectos Productivos Sostenibles: Proyecto 

“Emprendimiento social y económico en proyectos productivos sostenibles para la lucha contra 
la deforestación” 

CO-G1027 (Línea 2 POA - FCS 2019)

Línea productiva: Agricultura Sostenible - Cacao 24 proyectos (7 fase 1 y 17 fase 2 de 
estructuración).

Contexto de la búsqueda: 

El Gobierno de Colombia se ha comprometido en buscar el fin del conflicto armado que ha afectado a gran 
parte del territorio colombiano. La persistencia de los conflictos armados ha profundizado y ampliado las 
brechas en el bienestar, el disfrute de los derechos, las oportunidades de progreso y prosperidad en 
muchas regiones del país. El Gobierno Nacional ha establecido que es necesario promover profundas 
transformaciones en las regiones afectadas, como lo plantea el Plan Nacional de Desarrollo Colombiano 
2018-2022 (PND). Con este fin, el apoyo financiero y técnico de la cooperación internacional puede ser un 
factor clave para construir la paz.

A través del CONPES 3850 se crea el Fondo Colombia en Paz (FCP), como el eje articulador e instancia 
de coordinación de los esfuerzos institucionales y financieros dirigidos a acometer las inversiones 
necesarias para la transición de Colombia hacia un escenario de paz estable y duradera. Esto supone la 
materialización de los dividendos ambientales, sociales y económicos que trae consigo la terminación 
efectiva del conflicto armado, en particular, a través de facilitar la superación de sus efectos sobre la 
degradación del medio ambiente, el fortalecimiento del Estado de derecho, la reinserción y transición 
democrática de los grupos armados ilegales, y la mayor satisfacción posible de los derechos de las 
víctimas.

El FCP es el principal instrumento a través del cual se busca articular la cooperación internacional y los 
diferentes fondos y recursos nacionales e internacionales para apoyar el posconflicto y el desarrollo 
sostenible en las zonas afectadas por el conflicto. En este sentido, el apoyo de la cooperación internacional 
y su articulación con las demás fuentes de recursos son indispensables, en particular: i) en las actividades 
para la estabilización después de la firma de eventuales acuerdos y, simultáneamente ii) en actividades 
que inician y desarrollan la implementación de un amplio programa de inversiones ambientalmente 
sostenibles, que promueva el desarrollo integral de las regiones más apartadas que han sufrido con mayor 
incidencia los efectos del conflicto armado.

El Fondo Colombia Sostenible (FCS) del BID, tiene como objetivo apoyar proyectos y programas 
encaminados a maximizar los dividendos ambientales, económicos y sociales de la paz en Colombia, 
principalmente en los territorios afectados por el conflicto armado. Los objetivos específicos del Fondo son 
los siguientes: i) promover la conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica; (ii) forjar y 
apoyar el desarrollo rural sostenible; iii) apoyar la aplicación de políticas nacionales que promuevan la 
mitigación del cambio climático y la reducción de la deforestación; iv) apoyar la creación de capacidad en 
las zonas afectadas por el conflicto armado; y (v) incorporar las consideraciones del cambio climático en 
el programa de desarrollo como tema intersectorial. El impacto esperado a largo plazo del Fondo es 
mejorar el bienestar y las condiciones de vida de las comunidades seleccionadas y la sostenibilidad de sus 
territorios y el apoyo a la implementación de los acuerdos de la COP21 de las Naciones Unidas para la 
reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero.
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La gobernanza del Fondo estará constituida por el BID, el Gobierno de Colombia y donantes 
internacionales. La gobernanza tendrá tres componentes principales, como se describe a continuación: (i) 
El BID; (ii) una Unidad Técnica Coordinadora; (iii) un Comité Directivo. Lo anterior con el apoyo de un 
Comité Técnico Consultivo y a otros mecanismos consultivos.

En el marco del Plan Operativo Anual 2019 del FCS, el Comité Directivo aprobó la financiación de la 
cooperación técnica ‘Emprendimiento social y económico en proyectos productivos sostenibles para la 
lucha contra la deforestación,’ con recursos del Fondo Multidonante. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible (MADS) como beneficiario de los proyectos del FCS representando al Gobierno de Colombia, 
seleccionó a la organización Fondo Colombia en Paz - FCP para la ejecución de este proyecto. 

Con la Operación No Reembolsable se pretende alcanzar en los 3 años de trabajo, una población de 2.000 
beneficiarios vinculados a los proyectos productivos sostenibles tanto del Fondo Colombia Sostenible 
como del Préstamo 4424/OC-CO, y otras entidades presentes en los municipios de intervención, en 
alrededor de 5 líneas productivas principales de los proyectos aprobados (vr.g. ganadería sostenible, 
agricultura sostenible en cacao, café, apicultura y piscicultura u otros que surjan en la nueva atapar de 
estructuración de proyectos del Préstamo), en prácticas de producción sostenible, medidas de adaptación 
al cambio climático y acceso a mercados de mayor valor, en el marco de la implementación del proyecto 
“Emprendimiento social y económico en proyectos productivos sostenibles para la lucha contra la 
deforestación”. 

Los presentes términos de referencia establecen tanto el alcance como las condiciones generales para la 
contratación de firmas o entidades para la prestación de servicios de Formación y Capacitación en temas 
de producción sostenible, medidas de adaptación al cambio climático y encadenamiento comercial en la 
línea de Línea productiva: Agricultura Sostenible - Cacao, que permitan mejorar el nivel de 
conocimiento, destrezas y competencias de los diferentes actores directamente relacionados con los 
proyectos productivos sostenibles, financiados con recursos del Fondo Colombia Sostenible o con 
recursos del Préstamo 4424/OC-CO; incluye la participación de otros actores institucionales locales, en 
los municipios PDET donde se financiaran esos proyectos, como beneficiarios de la estrategia de 
formación. 

Esta línea tiene una demanda frente al Préstamo 4424 /OC-CO, de 24 proyectos (7 fase 1 y 17 fase 
2 de estructuración que se desarrollará entre diciembre y abril de 2021), razón por la cual el impacto 
positivo esperado de la producción Cacaotera es alto y se debe potenciar con un apoyo 
complementario y una visión más experta, con enfoque regional y nacional, acorde con las políticas 
sectoriales del MADR. Es decir que una asesoría experta en este tema es fundamental para reforzar 
las capacidades de los actores vinculados a estos 24 proyectos, que serán ejemplo cada uno en su 
territorio y de esta manera Colombia Sostenible contribuirá a impulsar esta importante cadena de 
valor a nivel nacional e internacional.

Para este caso de Agricultura Sostenible - Cacao se tienen los siguientes datos, con base en la 
información a la fecha; i) 7 proyectos aprobados de Cacao que vinculan a 2.507 beneficiarios y un área de 
intervención de 3.184 hectáreas; ii) 17 proyectos más, que pasan a estructuración, vinculan a 1.995 
beneficiarios y un área de 8.277 hectáreas.

Objeto: 

El objetivo de esta contratación es apoyar a la UTC en la Estrategia Integral de Formación y Capacitación 
para nivelar el conocimiento sobre desarrollos tecnológicos, prácticas de producción sostenible y aspectos 
comerciales en Agricultura Sostenible - Cacao, mediante jornadas de trabajo teórico-prácticas, 
enmarcadas en el desarrollo de los agronegocios de Cacao, con participación de las empresas 
comerciales, permitiendo de esta manera el empoderamiento de los beneficiarios, mayor fortalecimiento 
de sus capacidades productivas y comerciales, y la obtención de mejores productos demandados por el 



HRD Términos de Referencia, 
Para consultorías modo PEC

mercado. Se trata de Asesorías Expertas para reforzar o resolver aspectos estratégicos de los sistemas 
productivos que desarrollan los proyectos financiados por Colombia Sostenible, que requieren una revisión 
más especializada. 

La promoción de medidas ecológicas que incluyan la conservación de la biodiversidad es parte de esa 
visión estratégica a reforzar, dado que genera una mayor estabilidad económica para todos los 
participantes de la cadena de valor y aumentan los ingresos de los pequeños agricultores.

Principales actividades: 

 Primera responsabilidad: Conocer los fundamentos, los objetivos, el enfoque, las convocatorias y los 
reglamentos del Fondo Colombia Sostenible y del Préstamo 4424/OC-CO Colombia Sostenible, como 
contexto para el desarrollo de la consultoría. Igualmente, las necesidades de acción del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible-MADS mediante esta Operación de Inversión No Reembolsable. 

 Segunda responsabilidad: A partir del diseño general y marco de acción de la estrategia de formación 
y capacitación entregada por la UTC del Programa Colombia Sostenible, apoyar la definición de los 
contenidos y temáticas a desarrollar para la línea de Agricultura Sostenible - Cacao a desarrollar.

 Tercera Responsabilidad: Como complemento de la responsabilidad anterior, apoyar un diagnóstico 
rápido de necesidades específicas de los proyectos de Cacao, en prácticas de producción sostenible, 
medidas de adaptación al cambio climático y acceso a mercados de mayor valor.

 Cuarta Responsabilidad: Proponer y concertar con la UTC la mejor opción de implementación 
operativa de la estrategia de formación y capacitación en Cacao, teniendo en cuenta el número de 
proyectos, beneficiarios y hectáreas vinculadas a esos proyectos, entre otros criterios, así como la 
distribución en los municipios PDET que contemplen esta línea, buscando que haya suficiente 
cobertura a nivel de las diferentes subregiones para implementar las actividades de formación y 
capacitación.

 Quinta responsabilidad: Acorde con las formas de implementación de la estrategia definidas, 
desarrollar las actividades y generar los reportes correspondientes que permitan hacerle seguimiento 
y monitoreo. Esto incluye evidencias de diferente naturaleza sobre el desarrollo, tales como actas, 
registros fotográficos, entre otras. 

Entregables y Cronograma de pagos: 

Se definirán una vez se tenga el diagnóstico rápido inicial por parte de la UTC sobre los proyectos de 
Cacao. Con esa información y la revisión por parte de la Firma, se precisará el alcance y los contenidos a 
desarrollar, así como el cronograma, teniendo en cuenta el número de beneficiarios a atender.

Lo que necesitarás:

Ciudadanía: Ser ciudadano/a de Colombia o de uno de los 48 países miembros del Banco con permiso 
legal o de residencia para trabajar en Colombia. 

Consanguinidad: De conformidad con la política del Banco aplicable, los candidatos con parientes 
(incluyendo cuarto grado de consanguinidad y segundo grado de afinidad, incluyendo conyugue) que 
trabajan para el Banco como funcionario o contractual de la fuerza contractual complementaria, no serán 
elegibles para proveer servicios al Banco.
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Diversidad: El Banco está comprometido con la diversidad e inclusión y la igualdad de oportunidades para 
todos los candidatos. Acogemos la diversidad sobre la base de género, edad, educación, origen nacional, 
origen étnico, raza, discapacidad, orientación sexual, religión, y estatus de VIH/SIDA. Alentamos a aplicar 
a mujeres, afrodescendientes y a personas de origen indígena.

Idiomas: español.

Competencias generales y técnicas: 

Adicionalmente el oferente deberá presentar una propuesta que contemple todas las especificaciones de 
carácter técnico y administrativas bajo las cuales prestará el servicio e indicará que acepta las obligaciones 
indicadas en estas especificaciones.

Resumen de la oportunidad:

 Tipo de contrato y modalidad: Firma Consultora. selección basada en calidad y costo.
 Duración del contrato: A definir una vez se tenga el prediagnóstico y dimensión de la formación y 

capacitación esperada.
 Fecha de inicio:  febrero de 2021 (primer grupo de proyectos) y mayo de 2021 (segundo grupo de 

proyectos).
 Ubicación: Colombia
 Persona responsable: La supervisión será realizada por la Coordinadora General de Unidad Técnica 

de Coordinación de Colombia Sostenible.
 Requisitos: Debes ser ciudadano/a de uno de los 48 países miembros del BID y no tener familiares 

que trabajen actualmente en el Grupo BID.

http://www.iadb.org/es/acerca-de-nosotros/como-esta-organizado-el-banco-interamericano-de-desarrollo-,5998.html?open_accordion=9
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Contratación para la prestación de servicios de apoyo a la Estrategia integral de formación, para 
mejorar el nivel de conocimientos técnicos en producción sostenible, medidas de adaptación al 

cambio climático y encadenamiento comercial de los beneficiarios y otros actores institucionales 
en los municipios PDET donde se financian Proyectos Productivos Sostenibles: Proyecto 

“Emprendimiento social y económico en proyectos productivos sostenibles para la lucha contra 
la deforestación” 

CO-G1027 (Línea 2 POA - FCS 2019)

Línea productiva: Ganadería sostenible –24 proyectos (6 fase 1 y 18 fase 2).

Contexto de la búsqueda: 

El Gobierno de Colombia se ha comprometido en buscar el fin del conflicto armado que ha afectado a gran 
parte del territorio colombiano. La persistencia de los conflictos armados ha profundizado y ampliado las 
brechas en el bienestar, el disfrute de los derechos, las oportunidades de progreso y prosperidad en 
muchas regiones del país. El Gobierno Nacional ha establecido que es necesario promover profundas 
transformaciones en las regiones afectadas, como lo plantea el Plan Nacional de Desarrollo Colombiano 
2018-2022 (PND). Con este fin, el apoyo financiero y técnico de la cooperación internacional puede ser un 
factor clave para construir la paz.

A través del CONPES 3850 se crea el Fondo Colombia en Paz (FCP), como el eje articulador e instancia 
de coordinación de los esfuerzos institucionales y financieros dirigidos a acometer las inversiones 
necesarias para la transición de Colombia hacia un escenario de paz estable y duradera. Esto supone la 
materialización de los dividendos ambientales, sociales y económicos que trae consigo la terminación 
efectiva del conflicto armado, en particular, a través de facilitar la superación de sus efectos sobre la 
degradación del medio ambiente, el fortalecimiento del Estado de derecho, la reinserción y transición 
democrática de los grupos armados ilegales, y la mayor satisfacción posible de los derechos de las 
víctimas.

El FCP es el principal instrumento a través del cual se busca articular la cooperación internacional y los 
diferentes fondos y recursos nacionales e internacionales para apoyar el posconflicto y el desarrollo 
sostenible en las zonas afectadas por el conflicto. En este sentido, el apoyo de la cooperación internacional 
y su articulación con las demás fuentes de recursos son indispensables, en particular: i) en las actividades 
para la estabilización después de la firma de eventuales acuerdos y, simultáneamente ii) en actividades 
que inician y desarrollan la implementación de un amplio programa de inversiones ambientalmente 
sostenibles, que promueva el desarrollo integral de las regiones más apartadas que han sufrido con mayor 
incidencia los efectos del conflicto armado.

El Fondo Colombia Sostenible (FCS) del BID, tiene como objetivo apoyar proyectos y programas 
encaminados a maximizar los dividendos ambientales, económicos y sociales de la paz en Colombia, 
principalmente en los territorios afectados por el conflicto armado. Los objetivos específicos del Fondo son 
los siguientes: i) promover la conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica; (ii) forjar y 
apoyar el desarrollo rural sostenible; iii) apoyar la aplicación de políticas nacionales que promuevan la 
mitigación del cambio climático y la reducción de la deforestación; iv) apoyar la creación de capacidad en 
las zonas afectadas por el conflicto armado; y (v) incorporar las consideraciones del cambio climático en 
el programa de desarrollo como tema intersectorial. El impacto esperado a largo plazo del Fondo es 
mejorar el bienestar y las condiciones de vida de las comunidades seleccionadas y la sostenibilidad de sus 
territorios y el apoyo a la implementación de los acuerdos de la COP21 de las Naciones Unidas para la 
reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero.
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La gobernanza del Fondo estará constituida por el BID, el Gobierno de Colombia y donantes 
internacionales. La gobernanza tendrá tres componentes principales, como se describe a continuación: (i) 
El BID; (ii) una Unidad Técnica Coordinadora; (iii) un Comité Directivo. Lo anterior con el apoyo de un 
Comité Técnico Consultivo y a otros mecanismos consultivos.

En el marco del Plan Operativo Anual 2019 del FCS, el Comité Directivo aprobó la financiación de la 
cooperación técnica ‘Emprendimiento social y económico en proyectos productivos sostenibles para la 
lucha contra la deforestación,’ con recursos del Fondo Multidonante. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible (MADS) como beneficiario de los proyectos del FCS representando al Gobierno de Colombia, 
seleccionó a la organización Fondo Colombia en Paz - FCP para la ejecución de este proyecto. 

Con la Operación No Reembolsable se pretende alcanzar en los 3 años de trabajo, una población de 2.000 
beneficiarios vinculados a los proyectos productivos sostenibles tanto del Fondo Colombia Sostenible 
como del Préstamo 4424/OC-CO, y otras entidades presentes en los municipios de intervención, en 
alrededor de 5 líneas productivas principales de los proyectos aprobados (vr.g. ganadería sostenible, 
agricultura sostenible en cacao, café, apicultura y piscicultura u otros que surjan en la nueva atapar de 
estructuración de proyectos del Préstamo), en prácticas de producción sostenible, medidas de adaptación 
al cambio climático y acceso a mercados de mayor valor, en el marco de la implementación del proyecto 
“Emprendimiento social y económico en proyectos productivos sostenibles para la lucha contra la 
deforestación”. 

Los presentes términos de referencia establecen tanto el alcance como las condiciones generales para la 
contratación de firmas o entidades para la prestación de servicios de Formación y Capacitación en temas 
de producción sostenible, medidas de adaptación al cambio climático y encadenamiento comercial en la 
línea de Ganadería Sostenible, que permitan mejorar el nivel de conocimiento, destrezas y competencias 
de los diferentes actores directamente relacionados con los proyectos productivos sostenibles, financiados 
con recursos del Fondo Colombia Sostenible o con recursos del Préstamo 4424/OC-CO; incluye la 
participación de otros actores institucionales locales, en los municipios PDET donde se financiaran esos 
proyectos, como beneficiarios de la estrategia de formación. 

Esta línea tiene una demanda frente al Préstamo 4424 /OC-CO, de 24 proyectos (6 de la fase 1 y 18 
de fase 2 de estructuración que se desarrollará entre diciembre y abril de 2021), razón por la cual 
el impacto positivo esperado de la reconversión ganadera es alto y se debe potenciar con un apoyo 
complementario y una visión más experta, con enfoque regional y nacional, acorde con las políticas 
sectoriales del MADR. Es decir que una asesoría experta en este tema es fundamental para reforzar 
las capacidades de los actores vinculados a estos 24 proyectos, que serán ejemplo cada uno en su 
territorio y de esta manera Colombia Sostenible contribuirá al cierre de la frontera agropecuaria y 
al control de la deforestación generados por esta línea productiva.

Para este caso de Ganadería Sostenible se tienen los siguientes datos, con base en la información a la 
fecha; i) 6 proyectos aprobados de Ganadería que vinculan a 820 beneficiarios y un área de intervención 
de 3.600 hectáreas; ii) 18 proyectos más, que pasan a estructuración, vinculan a 2.906 beneficiarios y un 
área de 24.152 hectáreas.

Objeto: 

El objetivo de esta contratación es apoyar a la UTC en la Estrategia Integral de Formación y Capacitación 
para nivelar el conocimiento sobre desarrollos tecnológicos, prácticas de producción sostenible y aspectos 
comerciales en Ganadería Sostenible, mediante jornadas de trabajo teórico-prácticas, enmarcadas en el 
desarrollo de los agronegocios de ganadería de leche, con participación de las empresas comerciales, 
permitiendo de esta manera el empoderamiento de los beneficiarios, mayor fortalecimiento de sus 
capacidades productivas y comerciales, y la obtención de mejores productos demandados por el mercado. 
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Se trata de Asesorías Expertas para reforzar o resolver aspectos estratégicos de los sistemas productivos 
que desarrollan los proyectos financiados por Colombia Sostenible y que requieren una revisión más 
especializada. 

Uno de los temas estratégicos a reforzar a los beneficiarios en esta línea de ganadería, está relacionado 
con las Acciones Nacionales Apropiadas de Mitigación – NAMA, como un conjunto de actividades factibles 
definidas de manera soberana por un país y que conducen a reducir emisiones de una manera medible, 
reportable y verificable (MRV). En este contexto, reforzar la necesidad de adoptar
practicas sostenibles que promueven la conservación de fuentes hídricas, la protección del
suelo, la reducción en la emisión de Gases Efecto Invernadero a través de una mejor dieta
animal, reducción o eliminación de productos agroquímicos y acuerdos de voluntades de cero 
deforestación que impulsa Colombia Sostenible.

Principales actividades: 

 Primera responsabilidad: Conocer los fundamentos, los objetivos, el enfoque, las convocatorias y los 
reglamentos del Fondo Colombia Sostenible y del Préstamo 4424/OC-CO Colombia Sostenible, como 
contexto para el desarrollo de la consultoría. Igualmente, las necesidades de acción del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible-MADS mediante esta Operación de Inversión No Reembolsable. 

 Segunda responsabilidad: A partir del diseño general y marco de acción de la estrategia de formación 
y capacitación entregada por la UTC del Programa Colombia Sostenible, apoyar la definición de los 
contenidos y temáticas a desarrollar para la línea de Ganadería Sostenible a desarrollar.

 Tercera Responsabilidad: Como complemento de la responsabilidad anterior, apoyar un diagnóstico 
rápido de necesidades específicas de los proyectos de Ganadería sostenible, en prácticas de 
producción sostenible, medidas de adaptación al cambio climático y acceso a mercados de mayor 
valor.

 Cuarta Responsabilidad: Proponer y concertar con la UTC la mejor opción de implementación 
operativa de la estrategia de formación y capacitación en ganadería sostenible, teniendo en cuenta el 
número de proyectos, beneficiarios y hectáreas vinculadas a esos proyectos, entre otros criterios, así 
como la distribución en los municipios PDET que contemplen esta línea, buscando que haya suficiente 
cobertura a nivel de las diferentes subregiones para implementar las actividades de formación y 
capacitación.

 Quinta responsabilidad: Acorde con las formas de implementación de la estrategia definidas, 
desarrollar las actividades y generar los reportes correspondientes que permitan hacerle seguimiento 
y monitoreo. Esto incluye evidencias de diferente naturaleza sobre el desarrollo, tales como actas, 
registros fotográficos, entre otras. 

Entregables y Cronograma de pagos: 

Se definirán una vez se tenga el diagnóstico rápido inicial por parte de la UTC sobre los proyectos de 
ganadería. Con esa información y la revisión por parte de la Firma, se precisará el alcance y los contenidos 
a desarrollar, así como el cronograma, teniendo en cuenta el número de beneficiarios a atender.

Lo que necesitarás:

Ciudadanía: Ser ciudadano/a de Colombia o de uno de los 48 países miembros del Banco con permiso 
legal o de residencia para trabajar en Colombia. 
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Consanguinidad: De conformidad con la política del Banco aplicable, los candidatos con parientes 
(incluyendo cuarto grado de consanguinidad y segundo grado de afinidad, incluyendo conyugue) que 
trabajan para el Banco como funcionario o contractual de la fuerza contractual complementaria, no serán 
elegibles para proveer servicios al Banco.

Diversidad: El Banco está comprometido con la diversidad e inclusión y la igualdad de oportunidades para 
todos los candidatos. Acogemos la diversidad sobre la base de género, edad, educación, origen nacional, 
origen étnico, raza, discapacidad, orientación sexual, religión, y estatus de VIH/SIDA. Alentamos a aplicar 
a mujeres, afrodescendientes y a personas de origen indígena.

Idiomas: español.

Competencias generales y técnicas: 

Adicionalmente el oferente deberá presentar una propuesta que contemple todas las especificaciones de 
carácter técnico y administrativas bajo las cuales prestará el servicio e indicará que acepta las obligaciones 
indicadas en estas especificaciones.

Resumen de la oportunidad:

 Tipo de contrato y modalidad: Firma Consultora. selección basada en calidad y costo.
 Duración del contrato: A definir una vez se tenga el prediagnóstico y dimensión de la formación y 

capacitación esperada.
 Fecha de inicio:  febrero de 2021 (primer grupo de proyectos) y mayo de 2021 (segundo grupo de 

proyectos).
 Ubicación: Colombia
 Persona responsable: La supervisión será realizada por la Coordinadora General de Unidad Técnica 

de Coordinación de Colombia Sostenible.
 Requisitos: Debes ser ciudadano/a de uno de los 48 países miembros del BID y no tener familiares 

que trabajen actualmente en el Grupo BID.

http://www.iadb.org/es/acerca-de-nosotros/como-esta-organizado-el-banco-interamericano-de-desarrollo-,5998.html?open_accordion=9
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Contratación para la prestación de servicios de apoyo a la Estrategia integral de formación, para 
mejorar el nivel de conocimientos técnicos en producción sostenible, medidas de adaptación al 

cambio climático y encadenamiento comercial de los beneficiarios y otros actores institucionales 
en los municipios PDET donde se financian Proyectos Productivos Sostenibles: Proyecto 

“Emprendimiento social y económico en proyectos productivos sostenibles para la lucha contra 
la deforestación” 

CO-G1027 (Línea 2 POA - FCS 2019)

Línea productiva: Apicultura Sostenible - 9 proyectos (4 fase 1 y 5 fase 2 de estructuración).

Contexto de la búsqueda: 

El Gobierno de Colombia se ha comprometido en buscar el fin del conflicto armado que ha afectado a gran 
parte del territorio colombiano. La persistencia de los conflictos armados ha profundizado y ampliado las 
brechas en el bienestar, el disfrute de los derechos, las oportunidades de progreso y prosperidad en 
muchas regiones del país. El Gobierno Nacional ha establecido que es necesario promover profundas 
transformaciones en las regiones afectadas, como lo plantea el Plan Nacional de Desarrollo Colombiano 
2018-2022 (PND). Con este fin, el apoyo financiero y técnico de la cooperación internacional puede ser un 
factor clave para construir la paz.

A través del CONPES 3850 se crea el Fondo Colombia en Paz (FCP), como el eje articulador e instancia 
de coordinación de los esfuerzos institucionales y financieros dirigidos a acometer las inversiones 
necesarias para la transición de Colombia hacia un escenario de paz estable y duradera. Esto supone la 
materialización de los dividendos ambientales, sociales y económicos que trae consigo la terminación 
efectiva del conflicto armado, en particular, a través de facilitar la superación de sus efectos sobre la 
degradación del medio ambiente, el fortalecimiento del Estado de derecho, la reinserción y transición 
democrática de los grupos armados ilegales, y la mayor satisfacción posible de los derechos de las 
víctimas.

El FCP es el principal instrumento a través del cual se busca articular la cooperación internacional y los 
diferentes fondos y recursos nacionales e internacionales para apoyar el posconflicto y el desarrollo 
sostenible en las zonas afectadas por el conflicto. En este sentido, el apoyo de la cooperación internacional 
y su articulación con las demás fuentes de recursos son indispensables, en particular: i) en las actividades 
para la estabilización después de la firma de eventuales acuerdos y, simultáneamente ii) en actividades 
que inician y desarrollan la implementación de un amplio programa de inversiones ambientalmente 
sostenibles, que promueva el desarrollo integral de las regiones más apartadas que han sufrido con mayor 
incidencia los efectos del conflicto armado.

El Fondo Colombia Sostenible (FCS) del BID, tiene como objetivo apoyar proyectos y programas 
encaminados a maximizar los dividendos ambientales, económicos y sociales de la paz en Colombia, 
principalmente en los territorios afectados por el conflicto armado. Los objetivos específicos del Fondo son 
los siguientes: i) promover la conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica; (ii) forjar y 
apoyar el desarrollo rural sostenible; iii) apoyar la aplicación de políticas nacionales que promuevan la 
mitigación del cambio climático y la reducción de la deforestación; iv) apoyar la creación de capacidad en 
las zonas afectadas por el conflicto armado; y (v) incorporar las consideraciones del cambio climático en 
el programa de desarrollo como tema intersectorial. El impacto esperado a largo plazo del Fondo es 
mejorar el bienestar y las condiciones de vida de las comunidades seleccionadas y la sostenibilidad de sus 
territorios y el apoyo a la implementación de los acuerdos de la COP21 de las Naciones Unidas para la 
reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero.
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La gobernanza del Fondo estará constituida por el BID, el Gobierno de Colombia y donantes 
internacionales. La gobernanza tendrá tres componentes principales, como se describe a continuación: (i) 
El BID; (ii) una Unidad Técnica Coordinadora; (iii) un Comité Directivo. Lo anterior con el apoyo de un 
Comité Técnico Consultivo y a otros mecanismos consultivos.

En el marco del Plan Operativo Anual 2019 del FCS, el Comité Directivo aprobó la financiación de la 
cooperación técnica ‘Emprendimiento social y económico en proyectos productivos sostenibles para la 
lucha contra la deforestación,’ con recursos del Fondo Multidonante. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible (MADS) como beneficiario de los proyectos del FCS representando al Gobierno de Colombia, 
seleccionó a la organización Fondo Colombia en Paz - FCP para la ejecución de este proyecto. 

Con la Operación No Reembolsable se pretende alcanzar en los 3 años de trabajo, una población de 2.000 
beneficiarios vinculados a los proyectos productivos sostenibles tanto del Fondo Colombia Sostenible 
como del Préstamo 4424/OC-CO, y otras entidades presentes en los municipios de intervención, en 
alrededor de 5 líneas productivas principales de los proyectos aprobados (vr.g. ganadería sostenible, 
agricultura sostenible en cacao, café, apicultura y piscicultura u otros que surjan en la nueva atapar de 
estructuración de proyectos del Préstamo), en prácticas de producción sostenible, medidas de adaptación 
al cambio climático y acceso a mercados de mayor valor, en el marco de la implementación del proyecto 
“Emprendimiento social y económico en proyectos productivos sostenibles para la lucha contra la 
deforestación”. 

Los presentes términos de referencia establecen tanto el alcance como las condiciones generales para la 
contratación de firmas o entidades para la prestación de servicios de Formación y Capacitación en temas 
de producción sostenible, medidas de adaptación al cambio climático y encadenamiento comercial en la 
línea de Línea productiva: Apicultura Sostenible, que permitan mejorar el nivel de conocimiento, 
destrezas y competencias de los diferentes actores directamente relacionados con los proyectos 
productivos sostenibles, financiados con recursos del Fondo Colombia Sostenible o con recursos del 
Préstamo 4424/OC-CO; incluye la participación de otros actores institucionales locales, en los municipios 
PDET donde se financiaran esos proyectos, como beneficiarios de la estrategia de formación. 

Esta línea tiene una demanda frente al Préstamo 4424 /OC-CO, de 9 proyectos (4 fase 1 y 5 fase 2 
de estructuración). que se desarrollará entre diciembre y abril de 2021), razón por la cual el impacto 
positivo esperado de la producción de miel de abejas y otros productos conexos a esta actividad 
es alto y se debe potenciar con un apoyo complementario y una visión más experta, con enfoque 
regional y nacional, acorde con las políticas sectoriales del MADR. Es decir que una asesoría 
experta en este tema es fundamental para reforzar las capacidades de los actores vinculados a 
estos 9 proyectos, que serán ejemplo cada uno en su territorio y de esta manera Colombia 
Sostenible contribuirá a impulsar esta importante cadena de valor a nivel nacional e internacional.

Para este caso de Apicultura Sostenible se tienen los siguientes datos, con base en la información a la 
fecha; i) 4 proyectos de apicultura aprobados que vinculan a 904 beneficiarios; ii) 5 proyectos más, que 
pasan a estructuración y vinculan a 1.161 beneficiarios.

Objeto: 

El objetivo de esta contratación es apoyar a la UTC en la Estrategia Integral de Formación y Capacitación 
para nivelar el conocimiento sobre desarrollos tecnológicos, prácticas de producción sostenible y aspectos 
comerciales en Apicultura Sostenible, mediante jornadas de trabajo teórico-prácticas, enmarcadas en el 
desarrollo de los agronegocios de miel de abejas y productos derivados, con participación de las empresas 
comerciales, permitiendo de esta manera el empoderamiento de los beneficiarios, mayor fortalecimiento 
de sus capacidades productivas y comerciales, y la obtención de mejores productos demandados por el 
mercado. Se trata de Asesorías Expertas para reforzar o resolver aspectos estratégicos de los sistemas 
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productivos que desarrollan los proyectos financiados por Colombia Sostenible, que requieren una revisión 
más especializada. 

Aunque parezca obvio, es necesario reforzar la concepción de sostenibilidad de esta actividad, como 
aquella que no prioriza el beneficio que se saca de la colmena a costa del perjuicio de las abejas o del 
medio ambiente. El objetivo es la obtención de miel mediante el manejo racional de los recursos naturales.

Principales actividades: 

 Primera responsabilidad: Conocer los fundamentos, los objetivos, el enfoque, las convocatorias y los 
reglamentos del Fondo Colombia Sostenible y del Préstamo 4424/OC-CO Colombia Sostenible, como 
contexto para el desarrollo de la consultoría. Igualmente, las necesidades de acción del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible-MADS mediante esta Operación de Inversión No Reembolsable. 

 Segunda responsabilidad: A partir del diseño general y marco de acción de la estrategia de formación 
y capacitación entregada por la UTC del Programa Colombia Sostenible, apoyar la definición de los 
contenidos y temáticas a desarrollar para la línea de Apicultura Sostenible a desarrollar.

 Tercera Responsabilidad: Como complemento de la responsabilidad anterior, apoyar un diagnóstico 
rápido de necesidades específicas de los proyectos de apicultura, en prácticas de producción 
sostenible, medidas de adaptación al cambio climático y acceso a mercados de mayor valor.

 Cuarta Responsabilidad: Proponer y concertar con la UTC la mejor opción de implementación 
operativa de la estrategia de formación y capacitación en apicultura, teniendo en cuenta el número de 
proyectos, beneficiarios y hectáreas vinculadas a esos proyectos, entre otros criterios, así como la 
distribución en los municipios PDET que contemplen esta línea, buscando que haya suficiente 
cobertura a nivel de las diferentes subregiones para implementar las actividades de formación y 
capacitación.

 Quinta responsabilidad: Acorde con las formas de implementación de la estrategia definidas, 
desarrollar las actividades y generar los reportes correspondientes que permitan hacerle seguimiento 
y monitoreo. Esto incluye evidencias de diferente naturaleza sobre el desarrollo, tales como actas, 
registros fotográficos, entre otras. 

Entregables y Cronograma de pagos: 

Se definirán una vez se tenga el diagnóstico rápido inicial por parte de la UTC sobre los proyectos de 
apicultura. Con esa información y la revisión por parte de la Firma, se precisará el alcance y los contenidos 
a desarrollar, así como el cronograma, teniendo en cuenta el número de beneficiarios a atender.

Lo que necesitarás:

Ciudadanía: Ser ciudadano/a de Colombia o de uno de los 48 países miembros del Banco con permiso 
legal o de residencia para trabajar en Colombia. 

Consanguinidad: De conformidad con la política del Banco aplicable, los candidatos con parientes 
(incluyendo cuarto grado de consanguinidad y segundo grado de afinidad, incluyendo conyugue) que 
trabajan para el Banco como funcionario o contractual de la fuerza contractual complementaria, no serán 
elegibles para proveer servicios al Banco.
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Diversidad: El Banco está comprometido con la diversidad e inclusión y la igualdad de oportunidades para 
todos los candidatos. Acogemos la diversidad sobre la base de género, edad, educación, origen nacional, 
origen étnico, raza, discapacidad, orientación sexual, religión, y estatus de VIH/SIDA. Alentamos a aplicar 
a mujeres, afrodescendientes y a personas de origen indígena.

Idiomas: español.

Competencias generales y técnicas: 

Adicionalmente el oferente deberá presentar una propuesta que contemple todas las especificaciones de 
carácter técnico y administrativas bajo las cuales prestará el servicio e indicará que acepta las obligaciones 
indicadas en estas especificaciones.

Resumen de la oportunidad:

 Tipo de contrato y modalidad: Firma Consultora. selección basada en calidad y costo.
 Duración del contrato: A definir una vez se tenga el prediagnóstico y dimensión de la formación y 

capacitación esperada.
 Fecha de inicio:  febrero de 2021 (primer grupo de proyectos) y mayo de 2021 (segundo grupo de 

proyectos).
 Ubicación: Colombia
 Persona responsable: La supervisión será realizada por la Coordinadora General de Unidad Técnica 

de Coordinación de Colombia Sostenible.
 Requisitos: Debes ser ciudadano/a de uno de los 48 países miembros del BID y no tener familiares 

que trabajen actualmente en el Grupo BID.

http://www.iadb.org/es/acerca-de-nosotros/como-esta-organizado-el-banco-interamericano-de-desarrollo-,5998.html?open_accordion=9
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Contratación para la prestación de servicios de apoyo a la Estrategia integral de formación, para 
mejorar el nivel de conocimientos técnicos en producción sostenible, medidas de adaptación al 

cambio climático y encadenamiento comercial de los beneficiarios y otros actores institucionales 
en los municipios PDET donde se financian Proyectos Productivos Sostenibles: Proyecto 

“Emprendimiento social y económico en proyectos productivos sostenibles para la lucha contra 
la deforestación” 

CO-G1027 (Línea 2 POA - FCS 2019)

Línea productiva: Piscicultura Sostenible - 6 proyectos (2 fase i y 4 fase 2 de estructuración).

Contexto de la búsqueda: 

El Gobierno de Colombia se ha comprometido en buscar el fin del conflicto armado que ha afectado a gran 
parte del territorio colombiano. La persistencia de los conflictos armados ha profundizado y ampliado las 
brechas en el bienestar, el disfrute de los derechos, las oportunidades de progreso y prosperidad en 
muchas regiones del país. El Gobierno Nacional ha establecido que es necesario promover profundas 
transformaciones en las regiones afectadas, como lo plantea el Plan Nacional de Desarrollo Colombiano 
2018-2022 (PND). Con este fin, el apoyo financiero y técnico de la cooperación internacional puede ser un 
factor clave para construir la paz.

A través del CONPES 3850 se crea el Fondo Colombia en Paz (FCP), como el eje articulador e instancia 
de coordinación de los esfuerzos institucionales y financieros dirigidos a acometer las inversiones 
necesarias para la transición de Colombia hacia un escenario de paz estable y duradera. Esto supone la 
materialización de los dividendos ambientales, sociales y económicos que trae consigo la terminación 
efectiva del conflicto armado, en particular, a través de facilitar la superación de sus efectos sobre la 
degradación del medio ambiente, el fortalecimiento del Estado de derecho, la reinserción y transición 
democrática de los grupos armados ilegales, y la mayor satisfacción posible de los derechos de las 
víctimas.

El FCP es el principal instrumento a través del cual se busca articular la cooperación internacional y los 
diferentes fondos y recursos nacionales e internacionales para apoyar el posconflicto y el desarrollo 
sostenible en las zonas afectadas por el conflicto. En este sentido, el apoyo de la cooperación internacional 
y su articulación con las demás fuentes de recursos son indispensables, en particular: i) en las actividades 
para la estabilización después de la firma de eventuales acuerdos y, simultáneamente ii) en actividades 
que inician y desarrollan la implementación de un amplio programa de inversiones ambientalmente 
sostenibles, que promueva el desarrollo integral de las regiones más apartadas que han sufrido con mayor 
incidencia los efectos del conflicto armado.

El Fondo Colombia Sostenible (FCS) del BID, tiene como objetivo apoyar proyectos y programas 
encaminados a maximizar los dividendos ambientales, económicos y sociales de la paz en Colombia, 
principalmente en los territorios afectados por el conflicto armado. Los objetivos específicos del Fondo son 
los siguientes: i) promover la conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica; (ii) forjar y 
apoyar el desarrollo rural sostenible; iii) apoyar la aplicación de políticas nacionales que promuevan la 
mitigación del cambio climático y la reducción de la deforestación; iv) apoyar la creación de capacidad en 
las zonas afectadas por el conflicto armado; y (v) incorporar las consideraciones del cambio climático en 
el programa de desarrollo como tema intersectorial. El impacto esperado a largo plazo del Fondo es 
mejorar el bienestar y las condiciones de vida de las comunidades seleccionadas y la sostenibilidad de sus 
territorios y el apoyo a la implementación de los acuerdos de la COP21 de las Naciones Unidas para la 
reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero.
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La gobernanza del Fondo estará constituida por el BID, el Gobierno de Colombia y donantes 
internacionales. La gobernanza tendrá tres componentes principales, como se describe a continuación: (i) 
El BID; (ii) una Unidad Técnica Coordinadora; (iii) un Comité Directivo. Lo anterior con el apoyo de un 
Comité Técnico Consultivo y a otros mecanismos consultivos.

En el marco del Plan Operativo Anual 2019 del FCS, el Comité Directivo aprobó la financiación de la 
cooperación técnica ‘Emprendimiento social y económico en proyectos productivos sostenibles para la 
lucha contra la deforestación,’ con recursos del Fondo Multidonante. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible (MADS) como beneficiario de los proyectos del FCS representando al Gobierno de Colombia, 
seleccionó a la organización Fondo Colombia en Paz - FCP para la ejecución de este proyecto. 

Con la Operación No Reembolsable se pretende alcanzar en los 3 años de trabajo, una población de 2.000 
beneficiarios vinculados a los proyectos productivos sostenibles tanto del Fondo Colombia Sostenible 
como del Préstamo 4424/OC-CO, y otras entidades presentes en los municipios de intervención, en 
alrededor de 5 líneas productivas principales de los proyectos aprobados (vr.g. ganadería sostenible, 
agricultura sostenible en cacao, café, apicultura y piscicultura u otros que surjan en la nueva atapar de 
estructuración de proyectos del Préstamo), en prácticas de producción sostenible, medidas de adaptación 
al cambio climático y acceso a mercados de mayor valor, en el marco de la implementación del proyecto 
“Emprendimiento social y económico en proyectos productivos sostenibles para la lucha contra la 
deforestación”. 

Los presentes términos de referencia establecen tanto el alcance como las condiciones generales para la 
contratación de firmas o entidades para la prestación de servicios de Formación y Capacitación en temas 
de producción sostenible, medidas de adaptación al cambio climático y encadenamiento comercial en la 
línea de Línea productiva: Piscicultura Sostenible, que permitan mejorar el nivel de conocimiento, 
destrezas y competencias de los diferentes actores directamente relacionados con los proyectos 
productivos sostenibles, financiados con recursos del Fondo Colombia Sostenible o con recursos del 
Préstamo 4424/OC-CO; incluye la participación de otros actores institucionales locales, en los municipios 
PDET donde se financiaran esos proyectos, como beneficiarios de la estrategia de formación. 

Esta línea tiene una demanda frente al Préstamo 4424 /OC-CO, de 6 proyectos (2 fase i y 4 fase 2 de 
estructuración). que se desarrollará entre diciembre y abril de 2021), razón por la cual el impacto 
positivo esperado de la producción de peces como la Tilapia o la Cachama es alto y se debe 
potenciar con un apoyo complementario y una visión más experta, con enfoque regional y nacional, 
acorde con las políticas sectoriales del MADR. Es decir que una asesoría experta en este tema es 
fundamental para reforzar las capacidades de los actores vinculados a estos 6 proyectos, que serán 
ejemplo cada uno en su territorio y de esta manera Colombia Sostenible contribuirá a impulsar esta 
importante cadena de valor a nivel nacional e internacional.

Para este caso de Piscicultura Sostenible se tienen los siguientes datos, con base en la información a la 
fecha; i) 2 proyectos de producción de Tilapia aprobados que vinculan a 274 beneficiarios; ii) 4 proyectos 
más, que pasan a estructuración y vinculan a 280 beneficiarios.

Objeto: 

El objetivo de esta contratación es apoyar a la UTC en la Estrategia Integral de Formación y Capacitación 
para nivelar el conocimiento sobre desarrollos tecnológicos, prácticas de producción sostenible y aspectos 
comerciales en Piscicultura Sostenible, mediante jornadas de trabajo teórico-prácticas, enmarcadas en 
el desarrollo de los agronegocios de Tilapia o Cachama, con participación de las empresas comerciales, 
permitiendo de esta manera el empoderamiento de los beneficiarios, mayor fortalecimiento de sus 
capacidades productivas y comerciales, y la obtención de mejores productos demandados por el mercado. 
Se trata de Asesorías Expertas para reforzar o resolver aspectos estratégicos de los sistemas productivos 
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que desarrollan los proyectos financiados por Colombia Sostenible, que requieren una revisión más 
especializada. 

Además de las prácticas de producción sostenible, un tema estratégico a fortalecer es la divulgación del 
Plan Nacional de Desarrollo de la Acuicultura Sostenible en Colombia, en el cual se plantean estrategias 
que permiten recuperar y mejorar los niveles de productividad y competitividad de la actividad a partir del 
aprovechamiento de las ventajas comparativas con que cuenta el país, además de incorporar a los 
pequeños productores a los beneficios del desarrollo, de tal manera que la Acuicultura se convierta en un 
motor de crecimiento del sector agropecuario nacional. El principio de inclusión y participación social indica 
que la acuicultura, como actividad productiva, deberá contribuir al desarrollo social, principalmente en 
zonas rurales y marginales, a través de generación de empleos locales, incremento en la disponibilidad de 
proteína de buena calidad, generación de oportunidades en el subsector acuícola con equidad de género, 
fortalecimiento de redes sociales y mejoramiento de la calidad de vida de esta población.

Principales actividades: 

 Primera responsabilidad: Conocer los fundamentos, los objetivos, el enfoque, las convocatorias y los 
reglamentos del Fondo Colombia Sostenible y del Préstamo 4424/OC-CO Colombia Sostenible, como 
contexto para el desarrollo de la consultoría. Igualmente, las necesidades de acción del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible-MADS mediante esta Operación de Inversión No Reembolsable. 

 Segunda responsabilidad: A partir del diseño general y marco de acción de la estrategia de formación 
y capacitación entregada por la UTC del Programa Colombia Sostenible, apoyar la definición de los 
contenidos y temáticas a desarrollar para la línea de piscicultura Sostenible a desarrollar.

 Tercera Responsabilidad: Como complemento de la responsabilidad anterior, apoyar un diagnóstico 
rápido de necesidades específicas de los proyectos de piscicultura, en prácticas de producción 
sostenible, medidas de adaptación al cambio climático y acceso a mercados de mayor valor.

 Cuarta Responsabilidad: Proponer y concertar con la UTC la mejor opción de implementación 
operativa de la estrategia de formación y capacitación en producción piscícola, teniendo en cuenta el 
número de proyectos, beneficiarios y hectáreas vinculadas a esos proyectos, entre otros criterios, así 
como la distribución en los municipios PDET que contemplen esta línea, buscando que haya suficiente 
cobertura a nivel de las diferentes subregiones para implementar las actividades de formación y 
capacitación.

 Quinta responsabilidad: Acorde con las formas de implementación de la estrategia definidas, 
desarrollar las actividades y generar los reportes correspondientes que permitan hacerle seguimiento 
y monitoreo. Esto incluye evidencias de diferente naturaleza sobre el desarrollo, tales como actas, 
registros fotográficos, entre otras. 

Entregables y Cronograma de pagos: 

Se definirán una vez se tenga el diagnóstico rápido inicial por parte de la UTC sobre los proyectos de 
piscicultura. Con esa información y la revisión por parte de la Firma, se precisará el alcance y los 
contenidos a desarrollar, así como el cronograma, teniendo en cuenta el número de beneficiarios a atender.

Lo que necesitarás:
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Ciudadanía: Ser ciudadano/a de Colombia o de uno de los 48 países miembros del Banco con permiso 
legal o de residencia para trabajar en Colombia. 

Consanguinidad: De conformidad con la política del Banco aplicable, los candidatos con parientes 
(incluyendo cuarto grado de consanguinidad y segundo grado de afinidad, incluyendo conyugue) que 
trabajan para el Banco como funcionario o contractual de la fuerza contractual complementaria, no serán 
elegibles para proveer servicios al Banco.

Diversidad: El Banco está comprometido con la diversidad e inclusión y la igualdad de oportunidades para 
todos los candidatos. Acogemos la diversidad sobre la base de género, edad, educación, origen nacional, 
origen étnico, raza, discapacidad, orientación sexual, religión, y estatus de VIH/SIDA. Alentamos a aplicar 
a mujeres, afrodescendientes y a personas de origen indígena.

Idiomas: español.

Competencias generales y técnicas: 

Adicionalmente el oferente deberá presentar una propuesta que contemple todas las especificaciones de 
carácter técnico y administrativas bajo las cuales prestará el servicio e indicará que acepta las obligaciones 
indicadas en estas especificaciones.

Resumen de la oportunidad:

 Tipo de contrato y modalidad: Firma Consultora. selección basada en calidad y costo.
 Duración del contrato: A definir una vez se tenga el prediagnóstico y dimensión de la formación y 

capacitación esperada.
 Fecha de inicio:  febrero de 2021 (primer grupo de proyectos) y mayo de 2021 (segundo grupo de 

proyectos).
 Ubicación: Colombia
 Persona responsable: La supervisión será realizada por la Coordinadora General de Unidad Técnica 

de Coordinación de Colombia Sostenible.
 Requisitos: Debes ser ciudadano/a de uno de los 48 países miembros del BID y no tener familiares 

que trabajen actualmente en el Grupo BID.

http://www.iadb.org/es/acerca-de-nosotros/como-esta-organizado-el-banco-interamericano-de-desarrollo-,5998.html?open_accordion=9
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Contratación para la prestación de servicios de apoyo a la Estrategia integral de formación, para 
mejorar el nivel de conocimientos técnicos en producción sostenible, medidas de adaptación al 

cambio climático y encadenamiento comercial de los beneficiarios y otros actores institucionales 
en los municipios PDET donde se financian Proyectos Productivos Sostenibles: Proyecto 

“Emprendimiento social y económico en proyectos productivos sostenibles para la lucha contra 
la deforestación” 

CO-G1027 (Línea 2 POA - FCS 2019)

Eventualmente se puede requerir un experto persona natural para un tema que resulte en 
el desarrollo de la estrategia, en Cualquiera de las líneas productivas que atiende 
Colombia Sostenible, tanto en la Facilidad como en el préstamo 4424/OC-CO. Por 
supuesto se analiza la conveniencia técnica y pertinencia frente a la racionalidad del 
gasto, importancia del tema, entre otros criterios. 

Contexto de la búsqueda: 

El Gobierno de Colombia se ha comprometido en buscar el fin del conflicto armado que ha afectado a gran 
parte del territorio colombiano. La persistencia de los conflictos armados ha profundizado y ampliado las 
brechas en el bienestar, el disfrute de los derechos, las oportunidades de progreso y prosperidad en 
muchas regiones del país. El Gobierno Nacional ha establecido que es necesario promover profundas 
transformaciones en las regiones afectadas, como lo plantea el Plan Nacional de Desarrollo Colombiano 
2018-2022 (PND). Con este fin, el apoyo financiero y técnico de la cooperación internacional puede ser un 
factor clave para construir la paz.

A través del CONPES 3850 se crea el Fondo Colombia en Paz (FCP), como el eje articulador e instancia 
de coordinación de los esfuerzos institucionales y financieros dirigidos a acometer las inversiones 
necesarias para la transición de Colombia hacia un escenario de paz estable y duradera. Esto supone la 
materialización de los dividendos ambientales, sociales y económicos que trae consigo la terminación 
efectiva del conflicto armado, en particular, a través de facilitar la superación de sus efectos sobre la 
degradación del medio ambiente, el fortalecimiento del Estado de derecho, la reinserción y transición 
democrática de los grupos armados ilegales, y la mayor satisfacción posible de los derechos de las 
víctimas.

El FCP es el principal instrumento a través del cual se busca articular la cooperación internacional y los 
diferentes fondos y recursos nacionales e internacionales para apoyar el posconflicto y el desarrollo 
sostenible en las zonas afectadas por el conflicto. En este sentido, el apoyo de la cooperación internacional 
y su articulación con las demás fuentes de recursos son indispensables, en particular: i) en las actividades 
para la estabilización después de la firma de eventuales acuerdos y, simultáneamente ii) en actividades 
que inician y desarrollan la implementación de un amplio programa de inversiones ambientalmente 
sostenibles, que promueva el desarrollo integral de las regiones más apartadas que han sufrido con mayor 
incidencia los efectos del conflicto armado.

El Fondo Colombia Sostenible (FCS) del BID, tiene como objetivo apoyar proyectos y programas 
encaminados a maximizar los dividendos ambientales, económicos y sociales de la paz en Colombia, 
principalmente en los territorios afectados por el conflicto armado. Los objetivos específicos del Fondo son 
los siguientes: i) promover la conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica; (ii) forjar y 
apoyar el desarrollo rural sostenible; iii) apoyar la aplicación de políticas nacionales que promuevan la 
mitigación del cambio climático y la reducción de la deforestación; iv) apoyar la creación de capacidad en 
las zonas afectadas por el conflicto armado; y (v) incorporar las consideraciones del cambio climático en 
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el programa de desarrollo como tema intersectorial. El impacto esperado a largo plazo del Fondo es 
mejorar el bienestar y las condiciones de vida de las comunidades seleccionadas y la sostenibilidad de sus 
territorios y el apoyo a la implementación de los acuerdos de la COP21 de las Naciones Unidas para la 
reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero.

La gobernanza del Fondo estará constituida por el BID, el Gobierno de Colombia y donantes 
internacionales. La gobernanza tendrá tres componentes principales, como se describe a continuación: (i) 
El BID; (ii) una Unidad Técnica Coordinadora; (iii) un Comité Directivo. Lo anterior con el apoyo de un 
Comité Técnico Consultivo y a otros mecanismos consultivos.

En el marco del Plan Operativo Anual 2019 del FCS, el Comité Directivo aprobó la financiación de la 
cooperación técnica ‘Emprendimiento social y económico en proyectos productivos sostenibles para la 
lucha contra la deforestación,’ con recursos del Fondo Multidonante. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible (MADS) como beneficiario de los proyectos del FCS representando al Gobierno de Colombia, 
seleccionó a la organización Fondo Colombia en Paz - FCP para la ejecución de este proyecto. 

Con la Operación No Reembolsable se pretende alcanzar en los 3 años de trabajo, una población de 2.000 
beneficiarios vinculados a los proyectos productivos sostenibles tanto del Fondo Colombia Sostenible 
como del Préstamo 4424/OC-CO, y otras entidades presentes en los municipios de intervención, en 
alrededor de 5 líneas productivas principales de los proyectos aprobados (vr.g. ganadería sostenible, 
agricultura sostenible en cacao, café, apicultura y piscicultura u otros que surjan en la nueva atapar de 
estructuración de proyectos del Préstamo), en prácticas de producción sostenible, medidas de adaptación 
al cambio climático y acceso a mercados de mayor valor, en el marco de la implementación del proyecto 
“Emprendimiento social y económico en proyectos productivos sostenibles para la lucha contra la 
deforestación”. 

Los presentes términos de referencia establecen tanto el alcance como las condiciones generales para la 
contratación eventual de un experto persona natural para la prestación de servicios de Formación y 
Capacitación en temas de producción sostenible, medidas de adaptación al cambio climático y 
encadenamiento comercial que permitan mejorar el nivel de conocimiento, destrezas y competencias de 
los diferentes actores directamente relacionados con los proyectos productivos sostenibles, financiados 
con recursos del Fondo Colombia Sostenible o con recursos del Préstamo 4424/OC-CO; incluye la 
participación de otros actores institucionales locales, en los municipios PDET donde se financiaran esos 
proyectos, como beneficiarios de la estrategia de formación. 

Este requerimiento puede presentarse eventualmente, por algún tema específico de atención que 
resulte más estratégico o económico en razón a las condiciones particulares de la demanda de este 
apoyo, por supuesto primando los criterios de conveniencia, experiencia y economía de el proceso.

 Objeto: 

El objetivo de esta contratación es apoyar a la UTC en la Estrategia Integral de Formación y Capacitación 
para atender una demanda específica de algún (os) proyectos y nivelar el conocimiento sobre desarrollos 
tecnológicos, prácticas de producción sostenible y aspectos comerciales en el tema XXX, mediante 
jornadas de trabajo teórico-prácticas, enmarcadas en el desarrollo de los proyectos XXXX, con 
participación de las empresas comerciales, permitiendo de esta manera el empoderamiento de los 
beneficiarios, mayor fortalecimiento de sus capacidades productivas y comerciales, y la obtención de 
mejores productos demandados por el mercado. Se trata de Asesorías Expertas para reforzar o resolver 
aspectos estratégicos de los sistemas productivos que desarrollan los proyectos financiados por Colombia 
Sostenible, que requieren una revisión más especializada. 

Principales actividades: 
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 Primera responsabilidad: Conocer los fundamentos, los objetivos, el enfoque, las convocatorias y los 
reglamentos del Fondo Colombia Sostenible y del Préstamo 4424/OC-CO Colombia Sostenible, como 
contexto para el desarrollo de la consultoría. Igualmente, las necesidades de acción del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible-MADS mediante esta Operación de Inversión No Reembolsable. 

 Segunda responsabilidad: A partir del diseño general y marco de acción de la estrategia de formación 
y capacitación entregada por la UTC del Programa Colombia Sostenible, apoyar la definición de los 
contenidos y temáticas a desarrollar para la línea de producción del (los) proyectos que la requieren.

 Tercera Responsabilidad: Como complemento de la responsabilidad anterior, apoyar un diagnóstico 
rápido de las necesidades específicas solicitadas por los proyectos, en el marco de las prácticas de 
producción sostenible, medidas de adaptación al cambio climático y acceso a mercados de mayor 
valor.

 Cuarta Responsabilidad: Proponer y concertar con la UTC la mejor opción de implementación 
operativa de la estrategia de formación y capacitación requerida, teniendo en cuenta el número de 
proyectos, beneficiarios y hectáreas vinculadas a esos proyectos, entre otros criterios, así como la 
distribución en los municipios PDET que contemplen esta línea, buscando que haya suficiente 
cobertura a nivel de las diferentes subregiones para implementar las actividades de formación y 
capacitación.

 Quinta responsabilidad: Acorde con las formas de implementación de la estrategia definidas, 
desarrollar las actividades y generar los reportes correspondientes que permitan hacerle seguimiento 
y monitoreo. Esto incluye evidencias de diferente naturaleza sobre el desarrollo, tales como actas, 
registros fotográficos, entre otras. 

Entregables y Cronograma de pagos: 

Se definirán una vez se tenga el diagnóstico rápido inicial por parte de la UTC y la demanda de apoyo del 
(los) proyectos sobre los temas indicados por el diagnóstico o por los mismos solicitantes. Con esa 
información y la revisión por parte del profesional experto, se precisará el alcance y los contenidos a 
desarrollar, así como el cronograma, teniendo en cuenta el número de beneficiarios a atender.

Lo que necesitarás:

Ciudadanía: Ser ciudadano/a de Colombia o de uno de los 48 países miembros del Banco con permiso 
legal o de residencia para trabajar en Colombia. 

Consanguinidad: De conformidad con la política del Banco aplicable, los candidatos con parientes 
(incluyendo cuarto grado de consanguinidad y segundo grado de afinidad, incluyendo conyugue) que 
trabajan para el Banco como funcionario o contractual de la fuerza contractual complementaria, no serán 
elegibles para proveer servicios al Banco.

Diversidad: El Banco está comprometido con la diversidad e inclusión y la igualdad de oportunidades para 
todos los candidatos. Acogemos la diversidad sobre la base de género, edad, educación, origen nacional, 
origen étnico, raza, discapacidad, orientación sexual, religión, y estatus de VIH/SIDA. Alentamos a aplicar 
a mujeres, afrodescendientes y a personas de origen indígena.

Idiomas: español.
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Competencias generales y técnicas: 

Adicionalmente el oferente deberá presentar una propuesta que contemple todas las especificaciones de 
carácter técnico y administrativas bajo las cuales prestará el servicio e indicará que acepta las obligaciones 
indicadas en estas especificaciones.

Resumen de la oportunidad:

 Tipo de contrato y modalidad: Firma Consultora. selección basada en calidad y costo.
 Duración del contrato: A definir una vez se tenga el prediagnóstico y dimensión de la formación y 

capacitación esperada.
 Fecha de inicio:  febrero de 2021 (primer grupo de proyectos) y mayo de 2021 (segundo grupo de 

proyectos).
 Ubicación: Colombia
 Persona responsable: La supervisión será realizada por la Coordinadora General de Unidad Técnica 

de Coordinación de Colombia Sostenible.
 Requisitos: Debes ser ciudadano/a de uno de los 48 países miembros del BID y no tener familiares 

que trabajen actualmente en el Grupo BID.
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